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Administraciones educativas han de garantizar la orien
tación académica. psicopedagógica y profesional de los
alumnos. y completa este mandato en la disposición adi
cional tercera. apartado 3. el. al encomendar a esas mis
mas Administraciones la creación de servicios especia
lizados de orientación educativa. psicopedagógica y pro
fesional. Esta disposición. a su vez. ha sido recogida en
el Real Decreto 986/1991. de 14 de junio. por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la nueva orde
nación del sistema educativo. en su artículo 18. donde
señala que el proceso de creación progresiva de los cita
dos servicios especializados ha de quedar completado
en el momento de la implantación total de los respectivos
niveles y etapas del nuevo sistema. .

En cumplimiento de la citada normativa. por Orden
de 9 de diciembre de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18). se han regulado la estructura y funciones de
los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.
para acomodarlos a la Ley Orgánica 1/1990. y ha creado
departamentos de orientación en los centros educativos
que se anticipan a implantar la nueva educación secun
daria. Los servicios especializados. así establecidos. asu
men las funciones que. en el marco de la Ley 14/1970.
General de Educación. de 4 de agosto. tenían los Ins
titutos de Orientación Educativa y Profesional. regulados
por el Real Decreto 2689/1980. de 21 de noviembre.

En su virtud. con la aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas. a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 16 de abril de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

En el ámbito territorial de gestión del Ministerio de
Educación y Ciencia. quedan suprimidos los Institutos
de Orientación Educativa y Profesional existentes en la
actualidad y regulados por el Real Decreto 2689/1980.

Artículo 2.

El personal de los Institutos de Orientación Educativa
y Profesional suprimidos por el presente Real Decreto.
tanto funcionario como laboral. será destinado a puestos
de trabajo del Ministerio de Educación y Ciencia corres
pondientes a su cuerpo. escala o categoría laboraL vacan
tes en la misma localidad en que actualmente estén
destinados.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Real Decreto 2689/1980. de 21
de noviembre. sobre regulación de los Institutos de Psi
cología Aplicada.

Disposición final primera.

. Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para
dictar cuantas disposiciones y medidas sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 16 de abril de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

11996 REAL DECRETO 685/1993. de 7 de mayo.
sobre asistencia jurídica a los entes públicos.
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

La Ley 27/1992. de 24 de noviembre. de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante. prevé que el ase
soramiento jurídico y la representación y defensa en jui
cio. tanto del ente público Puertos del Estado. como
de las Autoridades Portuarias puedan ser encomendados
mediante convenio a los Abogados del Estado integrados
en el Servicio Jurídico del Estado.

La nueva forma de gestión de los servicios portuarios
de titularidad estatal determina la necesidad de que se
prevea normativamente el régimen de asistencia jurídica
a los mismos de acuerdo con las fórmulas que previa
mente estatuyen las respectivas normas reguladoras de
los citados servicios. En aplicación de ellas el Servicio
Jurídico del Estado l!!s prestará la asistencia jurídica que
se requiera tanto en el ámbito consultivo como con
tencioso por exigirlo así la naturaleza estatal de las acti
vidades correspondientes.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Justicia
y de Obras Públicas y Transportes. de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 7 de mayo de 1993.

DI SPONGO:

Artículo 1. Asistencia jurídica al ente público Puertos
del Estado ya las Autoridades Portuarias.

1. De conformidad con lo establecido en los artí
culos 24.4 y 35.7 de la Ley 27/1992. de 24 de noviem
bre. de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
la asistencia jurídica al ente público Puertos del Estado
ya las Autoridades Portuarias se prestará por el Servicio
Jurídico del Estado de la forma prevista en el presente
Real Decreto y en los términos de los convenios de natu
raleza jurídica pública que se suscriban al efecto.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado ante
rior. el asesoramiento jurídico y la representación y defen
sa en juicio del ente público Puertos del Estado y de
las Autoridades Portuarias corresponderá a los Abogados
del Estado integrados en el Servicio Jurídico del Estado.
sin perjuicio de que puedan ser encomendados a abo
gado colegiado y. en su caso. procurador especialmente
designados al efecto por el Consejo Rector o los Consejos
de Administración de las respectivas entidades. si bien.
en el supuesto de la representación y defensa en juicio.
será necesaria la previa comunicación al Director general
del Servicio Jurídico del Estado.

Artículo 2. Régimen de la asistencia jurídica.

En el ejercicio de las funciones de asistencia jurídica
a las que se refiere el presente Real Decreto. los Abo
gados del Estado,tendrán los derechos. deberes y prerro
gativas establecidos para el asesoramiento jurídico y la
representación y defensa en juicio de la Administración
del Estado en las respectivas normas reguladoras y. en
particular. en el Reglamento Orgánico de la Dirección
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General de lo Contencioso y del Cuerpo de Abogados
del Est~do•.aprobado por Decreto de 27 de julio de 1943.
y demas disposIciones complementarias y normas apli
cables a sus actuaciones.

Artículo 3. Convenio de cooperación.

A los efectos previstos en este Real Decreto la Admi
nistració~ del Estado y los respectivos entes' públicos
suscnblran sendos convenios de cooperación de acuerdo
con el modelo que. como anexo. forma parte del presente
Real Decreto. En tales convenios se determinará la com
pensación económica que los respectivos entes abona
rán como contraprestación por los servicios de asistencia
jurf~ica, a que se refiere este Real Decreto. la cual gene
rara credlto en los serVICIOS correspondientes del Minis
teno de Justicia, A tal efecto. y una vez acreditado el
mgreso en el Tesoro Público del importe de la referida
compensación económica. por el Ministerio de Economía
y. Hacienda se tramitará el oportuno expediente de modi
ficaCión presupuestaria por tal concepto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

· El presente Real Decreto entrará en vigor el día
sigUiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno.

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ

ANEXO

Convenio de asistencia jurídica entre la Administración
del Estado (Ministerio de Justicia, Dirección General del
Servicio Jurídico del Estado) y el ente público Puertos

del Estado (o Autoridad Portuaria de ...)

En Madrid, ...

REUNIDOS

De una parte, don , cargo para el que fue nom-
brado por , que actúa en nombre y representación
de la Administración del Estado.

De otra parte, don cargo para el que fue nom-
brado por ;.... :... que actúa en nombre y representación
del ente publico Puertos del Estado (o Autoridad Por-
tuana de ).

MANIFIESTAN

· Primero. Que la Dirección General del Servicio Jurí
diCO del Estado es el centro directivo que tiene legal
m~nte atnbuldas las competencias de asesoramiento
jundlco y de representación y defensa en juicio del Esta
do y de los entes del sector público estatal de confor- .
mldad con sus correspondientes disposiciones. A estos
efectos, el Servicio Jurídico del Estado dispone de los
elementos personales y medios materiales adecuados
para prestar la asistencia jurfdica que el Estado o dichos
entes necesiten. .

· Segundo. Que el ente público P~ertos del Estado
(o Autoridad Portuaria de ) en virtud de lo estable-
cido en los artículos 24.4 y 35.7 de la Ley 27/1992.
de 24 de nOViembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante y de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 685/1993, de 7 de mayo, .está interesado
en ,que el Servicio Jurídico del Estado le preste asistencia
jundlca, con la misma extensión y en los mismos tér"
minos en que se la proporciona el Estado.

Tercero. Que. 'con el fin de regular las condiciones
de prestación de esa asistencia jurídica en la forma pre
vista en el ordenamiento jurídico, los comparecientes
suscriben el presente convenio. de acuerdo con las
siguientes

C LA U S U LA S:

Primera. De conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 685/1993, de 7 de mayo. el Servicio Jurí
diCO del Estado prestará asistencia jurídica al ente públi-
co Puertos del Estado (o Autoridad Portuaria de ),
en adelante, ente público. por medio de los Abogados
del Estado Integrados en aquél. La asistencia jurídica
comprenderá tanto el asesoramiento jurídico como la
representación y defensa ante cualesquiera jurisdiccio
nes y órdenes jurisdiccionales: se extenderá a todas las
actuaciones precisas en cualesquiera ámbitos territoria
les así de la organización central como de la periférica
y será desempeñada en cada caso por los Abogados
del Estado. destinados en la correspondiente circuns
cripción territorial o servicios centrales, todo ello en los
mIsmos términos previstos para la asistencia jurídica a
la Administración del Estado.

La asistencia jurídica a que se refiere este convenio
no supondrá relación laboral entre el ente público y los
Abogados del Estado que le presten sus sevicios de asis
tencia jurídica.

Segunda. Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula
antenor y en los términos previstos en el artículo 1.2
del Real Decreto 685/1993, de 7 de mayo. el ente públi
co se reserva la facultad de ser asesorado, representado
o defendido por abogado y, en su caso, procurador espe
cialmente designados al efecto conforme a las normas
procesales comunes.

Tercera. La asistencia jurfdica del Servicio Jurídico
del Estado, por medio de los Abogados del Estado inte
grados en éste, no se prestará cuando exista contra
dicción entre los intereses del ente público y los del
Estado. En este caso. el ente público será asesorado.
representado y defendido por Abogado y. en su caso.
procurador especialmente designados al efecto confor
me a las. normas procesales comunes.

Cuarta. Para la debida efectividad y coordinación
de la asistencia jurídica que se establece en el presente
convemo, las Autoridades Portuarias designarán como
Secretano o vocal o. en su defecto, como asistente con
voz per,? sin voto en sus respectivos Consejos de Admi
nlstraclon. a un Abogado del Estado integrado en el Ser
vicio Jurídico del Estado.

Del mismo modo, el ente público Puertos del Estado
designará como Secretario o vocal o. en su defecto. como
asistente con voz pero sin voto en su Consejo Rector
a un Abogado del Estado integrado en el Servicio Jurídico
del Estado, quien ocupará dicho puesto en régimen labo
ral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.1 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Quinta. El presente convenio tiene una duración de
dos años. Sin embargo, se entenderá prorrogado táci
tamente SI no hay denuncia expresa de cualquiera de
las partes comunicada con una antelación de seis meses.

Sexta, Como contraprestación por el servicio de
asistencia jurídica a que se refiere el presente convenio.
el ente público satisfará a la Dirección General del Ser-
vicio Jurídico del Estado la cantidad anual de pese-
t~s, pagaderas por terceras partes en los cinco primeros
dlas naturales de los meses de abril, agosto y diciembre
de cada año.

La cantidad global antes indicada se ingresará en
la cuenta transitoria abierta a nombre de la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado en auto-
rizada por la Dirección General del Tesoro y Política
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La Cuando el condenado en costas sea el ente
público, corresponderá a éste el abono de las causadas
a la parte contraria.

2.a Cuando la condena en costas sea la parte con
traria, el importe de las causadas al ente público se ingre
sará a favor de éste.

Octava. El presente convenio tiene naturaleza admi
nistrativa. El conocimiento de todas las cuestiones que
puedan surgir en torno a su interpretación, modificación,
resolución y efectos corresponderá a la jurisdicción con-
tencioso-administrativa. .

y para que conste y en prueba de conformidad firman
el presente convenio en duplicado ejemplar en el lugar
y fecha al principio indicados.

Financiera en fecha Los ingresos efectuados en
dicha cuenta se traspasarán al Tesoro Público en un
plazo no superior a diez días desde su abono. Asimismo
los intereses que, en su caso, pueda p'roducir dicha cuen
ta deberán ingresarse en el Tesoro Publico con aplicación
al concepto de «recursos eventuales».

De conformidad con lo establecido en los artículos
24.4 y 35.7 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre
y 3 del Real Decreto 685/1993, de 7 de mayo, la com
pensación a que se refiere la presente cláusula generará
crédito por su importe en los estados de gasto corres
pondientes del Ministerio de Justicia. A tal efecto y una
vez acreditado el ingreso en el Tesoro Público de la refe
rida compensación económica, por el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda 'se tramitará el oportuno expediente
de modificación presupuestaria por tal concepto.

Séptima. En los procesos en los que existan con
denas en costas se aplicarán las reglas siguientes:

Por el Ministerio de Justicia,
Fdo.

Por el ente público,
Fdo .


